  RES.  619/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2013-17-1-0004125, Ent. N° 672/19)
VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas  por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación  Pública Internacional Nº 12480  para la construcción de una planta de tratamiento de líquidos para la ciudad de Salto;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº560/13 de fecha 22/5/13, el Directorio dispuso la adjudicación al Consorcio Saceem – José Cujo SA por el precio de $ 455:790.187,32, U$S 3:019.515,47 y E1:053.378,77 (total obra más imprevistos más ajuste paramétrico, impuestos incluidos);
                                    2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4/9/13, observó el gasto en razón de que se contravino el artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin que existiera crédito disponible en el rubro de imputación contable;
                                    3) que por Resolución Nº 1291/13 de fecha 2/10/13, el Directorio   dispuso    reiterar    el    gasto por las sumas de $ 455:790.187,32, 
U$S 3:019.515,47 y E 1:053.378,77;



               4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6/11/13, acordó mantener la observación oportunamente formulada;  


               5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con una ampliación de la licitación de referencia;



               6) que por Nota N° 48/18 de fecha 10/5/18 se le solicitó la conformidad y cotización de las obras a ejecutarse al adjudicatario. Por Notas de fechas 27/6/18 y 29/10/18, el Consorcio adjudicatario manifiesta su conformidad y  presenta la correspondiente cotización según el contrato de la presente licitación;



                      7) que por Resolución N° 1425/18 de fecha 28/11/18, el Directorio, supeditado a la intervención preventiva de legalidad que compete a este Tribunal, dispuso autorizar la ampliación de: a) un 1,6 % del contrato básico de la licitación de referencia, con el fin de ejecutar las obras correspondientes a la construcción dentro de la Planta de Tratamiento de una estructura de descarga del Sistema de Bombeo Sur, cuya erogación en pesos se realizó utilizando el crédito para extraordinarios ya aprobado por Resolución de Directorio N° 560/13 de fecha 22/5/13, por las sumas de $ 14:486.858, con un monto imponible declarado de $ 4:780.719, a precios básicos de la licitación y U$S 233.616 y; b) un 8 % del contrato básico para  ejecutar las obras correspondientes    al    “pozo    de    bombeo   de  descarga”, por las sumas de 
$ 47:022.440,37 (ajuste paramétrico, imprevistos, leyes sociales e IVA incluidos) y U$S 327.763,25 (imprevistos e IVA incluidos), expresando que:
7.1) con relación al literal a), por Resolución de Directorio N° 655/18 de fecha 20/6/18, se autorizó la ejecución de trabajos extraordinarios correspondientes a la construcción dentro de la Planta de Tratamiento de una estructura de descarga del Sistema de Bombeo Sur, cuya erogación en pesos se realizó utilizando el crédito para extraordinarios ya aprobado en Resolución de Directorio N° 560/13 de fecha 22/5/13,

7.2) en razón de las obras adicionales a ejecutar a través de la Licitación Pública N° 16.690 “Readecuación del Sistema de Saneamiento de la ciudad de Salto”, el caudal a tratar en la Planta de Tratamiento en la primera etapa se ha visto notoriamente incrementado respecto a lo previsto, se entiende oportuno adelantar la ejecución del referido “Pozo de Bombeo Descarga” – previsto a futuro en el proyecto ejecutivo general – ya que con dicho pozo se derivará casi la totalidad de los efluentes de origen doméstico del sistema de saneamiento existente de la ciudad, hacia la nueva planta de tratamiento, aprovechando la capacidad de la misma,
7.3) los precios cotizados para dicha obra por el consorcio adjudicatario son considerados correctos por parte de la Dirección de Obras;



8) que con fecha 1°/2/19, se imputaron con cargo al Presupuesto de Compras 2019 con disponibilidad suficiente en el Grupo 3 “Bienes  de   Uso”,  Objeto 313, los siguientes  montos: $ 21:574.553 (más IVA), $ 6:594.753   (Leyes Sociales),  $ 6:110.286  (más IVA), $ 9:246.237 (más IVA), $ 2:826.323 (Leyes Sociales) y $ 2:618.694 (más IVA);
CONSIDERANDO: 1) que no surge de las actuaciones si el gasto correspondiente a los trabajos extraordinarios se sometió a la intervención de este Tribunal o del Cr. Delegado en su caso. La Adminsitración deberá informar al respecto;
                                         2) que las ampliaciones dispuestas encuadran en lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, siendo que las prestaciones se encuentran vigentes y se recabó la conformidad de la contratista, no superándose el tope del 100 % previsto por la norma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente los gastos referidos en el Resultando 8).

2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los restantes gastos derivados de las presentes ampliaciones (Resultando 7), previa imputación de los mismos a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlos.
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1);
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones.  
cr
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